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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
bK ZAIlAi.iZV

" I O< t '■ l,_l¡ - [) (h yy,,

El^Excmo. Sr. Ministro de Ja Go
bernación, en despacho telegráfico que 
acabo de recibir me.dice lo siguiente:

«Según despacho del General en ge- 
fe, ayer.á las 2 y 30 de la tarde1 no 
ocurría novedad cti!1hl campamento de 
Tetuan, el cual habían visitado SS. AA: 
RR. los Archiduques tic'Austria’

Lo que he dispuesta se inerte en 
este periódico oficud para conocimien
to dd público.—Zaragoza de Marso 
de 1860. = 7,/ V. P. 1). i. p. Go
bernador interino, Jorge . Barben.

El Exento. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico que 
acabo de recibir me dice la que sigue:

«El General en dice con 
fecha do ayer á las 1 0 de kuna- 
ñana desde el campamento de Te- 
luan, No ocurré novedad. A pesar 
del levante se sigue désenibarbudo 
y entre mañana y pasado quedará 
racionado todo -eí Ejértito con sus 
raciones de respeto y en disposi
ción de emprender él movimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
y satisfacción de los fuihitanps de esta 
provincia. Zaragoza 20 de, Marxo de 
^^. = EI I . P. /L C. Px gobernador 
interino, Jorge Barbef.

13111 1 líií -t11
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Circular númerb 134up 
. . •tllbd

Habiendo sido sentenciado por el 
Supremo Tribunal de Guerra y Ma
rina en cuatro meses do arresto ma
yor, D. Pablo Roque, hijo de-don 
Santiago y de D? Laqnina Dese-

Uc.o )iüí, 2 l
pin, natura^ de Monlcsijuieu, depar- periódicos, desde Zaragoza á Huesca 
........... * ‘ ‘ .................... ..... i viceversa, pasando por los puebloslamciilode Lr.-'l, solleiw du 33 años 
de edad, y- de profesm voírdedqr< 
de géneros, he, resuello encargar á 
Iñj Alcaldes coiisdlucionales. Guar-

CÍAjjl,;
dennis dependíanles de ms.lo Gol)ier- 
ux> de pmviñeta. ejiuizan la dna\w 
vigilancia: páHl presenta

| eh sus respectivas jurisdicciones el 
mencionado 1). Pablo Iloipic pro
cedan á su caplma y renusion con 
I& segwida^ conveniionie hasta,svr¡ 
entregado* at tentó; $ró (Ahítan" 
Gentil !de MogiXi'itü';qte ■ 
ebuna. Zaragoza 19M ,rz., ,1a ISJO

(mbcrmulur iulcrim) , Jorge.. 
.Baiber. gnq ni bgaojno;) -mp ugsihj

Xt-M. 364;
Cnular num.ru I/;.,

El S ñor Mutisho de la G-b-Tna- 
e on ibce. con está fehu a! Dircclur gc- 
neml de correos lo siguiente.

Ihnd. ■ Señor. Ñd1 hábiénd'b pro-- 
ducidtí resultado por Oiltá-de liéita- 
dorés la stiüastá celebrad,i para con
tratar la conducfion del corred di<r- 
rio desde Zaragoza ¡i Huesca, la Reina 
1 O- l)- g"-1 se ha dignado mandar 
qtié se verifique úna nueva licilácron 
bajó el misuró- tipo y coiidiciones del 
pliego aprobado - en ‘ Rea! -^deh de 1 
trérnta de, • Enero' últilho^ debiendo 
tener efecto aquel helo el día 8 de i 
Ab'ril prósimo. n'.1-nup <> .?of!.;.j

t)e Real 'orden coimtáicndn por di- • ■ 
tho Sr. Ministro lo traslado á F. S. 
para Ion afectos consiguientes^ í Dios 
guarde á E. S. muchos años. Aladrtd 
6 de Marzo de A 860. = EL Subsecre- . 
tarja, Juan de. Loreutana^o, . .

Condiciones bajo las. cuales ha de sa* 
corsé á pública subasta la conducción 
diaria .leí correo de ida g. vueltu 
cutre Zaragoza y Huesca.
1 .* Ei.contratista se obligará á come . , 

ducir- encarruage ¡a correspondencia y ¡

>b t<iiií>i3Ü

que se expresan en eli iitiner*rio. i. :
2.a La distancia que media entre 

ambos puntos se ‘correrá-> en las ho
ras marcaflas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de-Jas a lteraciones que en? 
lo sucesivo acuérde la Dirección, por 
considerarlas convcnieñtcs al servicio.!

; 3'/; Por los retrasos cbyas causas 
no se justiíiquon debidamente, se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de: 40 rs. vn. por 
cada media hora;1 y á !la tercer» falta I 
de esta especie pqdrá rescindirse el con- l
tratoy abonando aderiías dicho contra- - 

j lisia -los perjuicios qoe se originen alo
Estado", H! <>!.■ : i y mí ,¡i . .

4:a Para :el nbuen desempeño de
. esta condticeion 'deberá' tener el con- 
tratista el-tnímerb suificienté de cabo-;. 
llcrías ní‘a\ióre!ÍJ •situadas cm los puntos 
mas convenientes de la linca a juicio 

, del Admihislrador principal» de correós
de Zaragoza.

• 5.a Será "obligación del contratista 
correr los extiaordipariós del servicio1 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas tigente.

6/ Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno. » ।

7ja Si'por faltar el • contratista á1 
cualquiera de las condiriont-s eslipu- 
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta para el resarci
miento, podrá ejercer su acción eon^ 
ira la fianza y bienes" de láqtiei.

8 . La cantidad en ([ueqtiedé re
matada la conducción "se satisfará por'- 
¡mensualidades vencidas‘en In referida 
Admmistracíon principal de Corrébs<de 
Huesca.

9 .a id contrato durará dos anos 
contados desde elidía en que dé prin-1 
ripio el servicio; cuyo cia se! fijerá • 
al comunicar la aprobación- superior 
de la subasta.

. 10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará él Contratísta 
á la Administración1 principal respec^ 
tiv», á fin de que con oportunidad 
pueda procederse ff nueva subasta; pero 
si en etia; época existiesen causas jue 
I -qobti oa gup 69ü H tivoun el xoq oL í

¡nipúlieseo verificarlo , el CQptra^ 
ten/lra obligación" de continuar pof la 
’adta tres meses mas, bajo el m^nó 
precio y condicionés. . • " '. '

11- Si durante el tiempo de es),*, 
contrato lúes? necesario, variar éú/par- 
te. la ¡mea glesignada,. y dírijir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta dd contratista jps 
gastos que ésta ahéracion .ocasione., 
sin derecho a indemnización alguna;’ 
pero si las expediciones sé aumenta
sen ó resulta,re de la. variación au
mentó ó disminución, de distancié, 

¡el Gobierno ^iermipará el abono o 
rebaja, de/a paríp correspondiente de 

:1a asignation á prórata. Si la Imea ¿e
i variase del. tqdq,. gl contrii^a^- 
ra conlcíitar .dentro ^..térmjuo ,de los 
qujnce días siguientes al en que 6e 
le de e¡ a\i>o, si se aviene o no á 
continuar el servicio por la n¿eGí 
l¡m-a qh^ caso dé ne
gativa queda al Gobjernó él derecíip 
dg subastar nueYqirien.ie él servicio de
que se trata. Si húbíese negesWqOe 
suprimir la linea, el (^bienm avisará 
al contratista con un mes de anli- 
cipación para que retire el s c e Víc ío  
sin que tenga este derecho á imlem- 
nizacion.

12. La subasta se anunciara en la 
Gaceta y Boletín oficial (le la prpvincm 
de Zaragoza y Huesca y por,los 
medios acostumbrados; y tendrá-lugar 
ante los Gobernadores "de- las ipismay. 
asistidos de los Adrn+nisfradares princi
pales de correos de los.minios puíitc^ 
el d i a 2V. de Ener o pj¡ÚKÍ<np á te hoj^y 
pn el local, que señalen, diefias auto
ridades.

13. El tipo máximó»ha^pl*eimrte'' 
perá la cantidad de 24LOO rs. vn. anua
les, no pudiendó admftirjé- própbsiéión 
que" exceda de esta suma.

U. Para presentarse cCW Héita- 
dor será condición precisa depositar 
préviamente en las ¡Tesorerías'Je Ha
cienda pública de dichas provincias, 
como dependencia pde iamGaja gó- 
neral; • de depósitos;, -ia caunra de 
2.(M)0 reales vm: ert>n<iíetáüeo#qóe au¡a 
equivalente en títulos «le lar Deuda del 
Estiddy la ctialprtonüluidael acto dei

.606X0910 J .oilBÍSIDmdiiP# .
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remate, será devuelta á los interesa
dos menos la correspondiente al me
jor postor que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se'obli
ga hasta la conclusión del contrato. .

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y, fijándose en letra la cantitlad 
en que' el licitador se compromete á 
prestar el servicio, A cada propo^-r 
cion acompañará otro pliego también 
cerrado en el que se escribirá el mismó 
lema, el domicilio del proponentej, y 
su firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir; á este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
deposito prevenido en la condición an
terior. El pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobrescrito solo 
la palabra Proposición; y el de" la fir
ma y domicilio del-, pro pon ente,, el 
lema que se haya fijado al pie de 
aquella. . . '

16. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dbr' principio ál acto; y 
una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Zaragoza 
á Huesca y vice versa, por el pre
cio de. . . . reales anuales, bajo las 
condiciones'Contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.» Toda propo
sición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. • . '

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la, 
aprobación superior, para lo cual se 
remitirá inmediátamente el expediente
al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el ac
to nueva licitación á la voz por espacio 
de media hora, pero sólo entre los au
tores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples para la DH- 
reccion general de Correos, y otra 
en el papel sellado correspondiente: 

‘ 21. El mismorematanteqaddarásu-
jeto á lo que previene el art. 5.° del 
Real decreto <le 27 de Febrero de 1832, 
si no cumpliese las condicíohes-que de

- ba llenar para el otorgamiento de la eá-n 
critura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservaren bueh estado las maletasen 
que se conduzca la correspondencia!, V- 
preservar esta de la humedad y detej-
rÍÜrO- ... 3.23 Será requisito indispensable que 
los conductores de fa correspondencia 
pública sepan leer y escribiifv.

ii ■ ■¡ ib ;• •.!c- j t t  "noioibuoo ¿198 wt 
C*ndiciones adiinonaIo íív ív ab ivvi■ 

ecbnifoiq eadoib ob aoíldúq abnoi 
-Los catruages quehse deqtibenhé) 

esté servicio déberárt;tener un almaw 1 
cea separado donde* se: ¡conduzca la 
correspondtnclaiboa toria aegurriad. jp

Madrid '2i;de Dieiemta^ de 1858- ? 
«El Subsecretario, Lorenzana.

Nu m . 365i

Cii calar número 156.
---------------- , . . línea, el Gobierno avisará al contra- 

'e Lista con un mes de anticipación para 
r ---- ------.......... --- ’a qile retire el servicio, sin que tenga

del correo de ida y vuelto entre Unes- derecho á indemnización.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarsi
á pública subasta la conducción diaria

ca y Barbastro.

1 .a El contratista se obligará á con"

„te;. en 
bierno 
mente

caso de negativa, queda al Go- 
el derecho de subastar nueva-, 
el servicio de que se trata.

Si hubiese necesidad de suprimir la

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia de Huesca y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante el Gobernador de ¡ la misma y 
Alcalde de Barbastro asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
mismos puntos,, el dia 20 de Enero 
próximo á la hora y en el local que 
señale dicha autoridad.

-13. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de diez y seis 
mU peales vellón anuales^ no pudien- 
db admitirse- proposición, qpé éveeda 
de eítaf sunr?. ’ > .1

14. Para presentarse como licita
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de H. P. 
de-dicha provincia é-en la Adminis
tración del partido de Barbartro co- 

. mp ■ dependencia’ idei ,1a Caja general ■ 
dé Depósitos, la suma de mil trescien
tos reales vellón en metálico, la cual, 
concluido el acto del remate, sera de
vuelta á los *interesados? ó su equiva
lente en títulos de la deuda del Es-

ondencia yducir á!
periódicos, desde IluesCa á Barbastro 
y vico versa, pasando por los pueblos 
que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre 
ambos puntos se cor?erá en las horas 
marcadas en el itinerario vigente sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección, por con
siderarlas convenientes al servicio.

.5.a Por los retrasos caiisas no» 
se}jusl¡í¡qucñ debidamenleí l^fetigigL 
al contratista en el papel correspon
diente la multa de cuarenta reales ve
llón por cada media hora; y á la ter
cera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando ademas

. dicho contratista los perjuicios que se ; 
’driglñenal Estado. 1,1 ' < ,u

4.* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en losi puntoáimas ; 
convenientes de la línea á , juicio deb 
Administrador.prihcipal de Correos de 
Huesca.

I 5.a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios, del servicio

• que ocurjan, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas vigente» r:

tadop menos* la ■ Correspandiente' al me
jor postor, qne duedará en depósito 
para garantía del servicio á que se j 
obliga hasta la conclusión del con-
trató.

15. Las proposiciones sé harán en 
pliegos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la tinna un 
lema, y lijándose en letra la cantidad 
en que el licitador se compromete á 
pfestar él sor vicio. X cada proposi- 
cion acompañará otro pliego también 
cerrado en el que se escrilurá el mismo 
lema, el domicilio del proponerte y 
su tirina, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir; á este pliego 
se unirá la carta de:pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior. El 
pliego que contenga la proposición lle
vará en su sobrescrito solo la pala
bra Proposición; y el de la firma y 
domicilio del proponente, el lema que 
se haya fijado al pié dé aquella.

16. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la medra hora anterior á la

6.a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del (gobierno.

7/ Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas $e irrogasen perjuicios á la Ad- 
ministdacion , esta para el resarci
miento, podrá ejercer su acciou ¡con
tra la fianza y bienes de aquel.

'8.a' La cantidad en queqüede re
matada la conducción se satisfará, por * 
mensualidades vencidas en la referida! 
Administración principal de Correos 
de Huesca. ,¡ •: • ■ •• ■ :

9-,* ■ El Contrato durará dos años - 
contados desde el día en que dé prin - 
cipio; el servicio; cuyo dia se fijafá 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta. r

. 10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el cooUatista 
á la Administración principal respec
tiva, ó fin de que con oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;■ pero 
si en esta ¡época; existiesen causas que , 
impidiesen verificarlo, ¡el contratista 
tendrá fobligacion de continuar por la ' 
tácita tres meses mas^ bajo el mismo 
precio y condiciones, y.

11. Si durante el tiempo de este i i 
contrato fuese necesario variar en par
te la línea designada, y dirigir la Cor
respondencia por otro ú otros puntos, 
serán, de cuenta del contratista los gas-r, 
tos que esta alteración ocasione^ sin: 
derecho á indemnizacian algufaa; pero 
si la? expediciones se aumentasen.d re* 
su liare de la variación aumento ó disr- 
mwuoion de .¡distancias# :eh. Gobierno I 
determinará el abono ó rebajaiiide.ila 
parte correspondiente decía asignación 
ápnemMwSilla, linea sé variáae déi1 
tod»# ¡el; Contratista deberá.a contestar 
dehttÁíidfil «término de^os quiodedias- 
sigWéótes-iMi'eit.que se Je dé eliqviso,::' 
si se asdíme ÁcoetinúansfiFser*- i 
vicio por la nueva línea que se adop

ios autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública , siendo de cuenta 

. del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples para 
la;, Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspon
diente.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el artículo 5.° 
delj Rea! decreto de 27 de Febrero de 
1852; si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le 
señale. .

22. Será de cuenta del contra
tista conservar en buen estado las 
maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y preservar esta de la 
humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable 
que los conductores .de la correspon- 
cia pública sepan leer y escribir.

Madrid 21 de Diciembre del85D. 
El Director general de (.arreos, Mau
ricio López Robértíl

Nú m . 31) 6.
Circular número 157.

PROVINCIA DE ZARAGOZA?.

Charretera de primer órden de Monrcal 
á Zaragoza.

Relación de los dueños (le hs fincas 
que han de espropiarse con las obras 
de la espresada carretera.

Jurisdicion de Dar oca.

D. Olivo Sánchez. 
Hilario Sánchez. 
Kstcbim Medel. 
Valentín Vi llamar, 
líregorio Fuertes. 
Fernando Cabrera. 
Gaspar Julián:
Juan M. Ricartc. ‘
Cayelano ('«arcia. 
Francisco Martin. 
Pascual Esteban.

Jurisdicion de Retascon.

D. Francisco Rupiñon- 1 
Pascual Esteban. ¡J* \

Pascual Lorente.

fijada para dar principio al acto; y una 
vez entregados no podrán retirarse.

17. y,ora entender las proposicio
nes se observará la formula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conduc- 
»cion del correo diario desde Huesca 
»á Barbastro y vive versa, por el pre- 
»cio de reales anuales, bajo las 
«condiciones contenidas en pliego apro- 
»t>adp.,por S;. M » Loda proposición 
que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, será deser 
chada^ l <............ 'co >

18. Abiertos los1 pliegos y leidos pu
blicamente/ se extenderá el acta del 
remate, declarándose éfcte en favor del 
niejor postor,sin perjuicio dé la apro
bación superior, para lo cual se re- 
tnitirú inmediatamente ep^xpediente 
al i Gobierno. rX nUvám toúAáq r

19. Sí de la comparación de las 
proposiciones' Vé^iihaéert" igufáfménte 
benefioioMí.xiéSt’O Ttihs)' Ib1 ab^iá en 
él atío nue«a : Dolía ció t» á; te ve# p¡bPu 
tspacio de media hora, pero solo entre

Domingo Gonzalbo.
Joaquín Franco.
Eugenio Perez.
Francisco Rupiñon. 
Joaquín Martin. 
Manuel Guillen. 
Baltasar de Gracia. • * t 
Manuel Pardillos.
Lamberto Julián >
Jacinto Lorente., .,) 
Pascual Loren.
Antonio Loren?' ' 
Pascual Loren.
Manuel Pardillos. ' 
Sinforoso de Gracia. 
Manuel Pardillos. 
Juan M. Rupiñon. 
Pascual Loren. , 
Eugenio Perez. 1 ' 
Joaquitt l Martiu.t ■-;V-, 
Pedro Rallan.
Juan Loren.
ToináS: Loren. ¡;-

Pardillos.
Joaquín Martin.

' MgnueL Estebap.', 
:Pédr^^Kalfóh.

I Joaquín Martin.

o

OlkiUO (19 60Í1 
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n • r oriiü ¡o Jd í / Mariano Lorente. .
Jacinto Lorenle.1' ‘ v';' ' ' - * 
Juan M. RupiñttíU <] 
Manuel Guillen^; «si'¡ usuí 
Juan M. Bupiñon.
Baltasar de Gracia. । .. »r ,¿9uíU:: : " I j ! i - ‘ Juan M. «upindn. , . , 
Pascual EstemH^’' ' ' '' ; 
Francisco Cebollada.o'i.
Martin Mar&i-yn H . . 
Juan Domingo Cebollada- 
Francisco Frisa. , ¡

Jurisdicion de Mamar.

D. Mafias Mario. ' '
Benito Felipe.
Juan Ma^láftojFélrp.e. 1 •' 
Francisco Frisa, *1 '■ 
Ramon Guíele, . i ■ !
Matias Marín.
Manuel Ibarz.
Gatidébcio Marín.
Joaquín Lázaro.

■ f Cristóbal ‘Aladren.
Hipólito Funes. '

- Francisco Valero;■ V'
' Juan Mariano Felipe/'1 I 1

' Francisco Frisa.
Juan ^arin, . , , .
Francisco Min^uinon’ 
Gregorio Cebolla Ja.

¡Capítulo de Ja virgen del Rosario,
D. Gaudencio Marín,

Manuel Valere, . ' . . . ,
Jo.-é Muñoz.
Bernardo Funes.

Capitulo de le virgen del Rusario.
D. José Muñoz. ( 

.Joaqñin Lorente. ,
Miguel Malo.
Joaquín Lázaro.
Juan Mariano Felipe.

Viuda de Blas Marañes.
D. Tomás Royo.

Bernardo Funes.
. Fidel Royo.

José Muñoz.
Francisco Cucalón.
Francisco Rojo.

Capítulo de la. virgen del Rosario.
1). Francisco Majarena.
Capitulo de S. Andró».
D. Santos Valero.

Hipólito Funes.
Manuel Felipe.
Francisco Tobajas.
Melchor Jaraba, h  a \
Joaquin Lorente, 
Francisco Tobajas, .
Francisco Majarena.
Manuél Chírra. 11 1
Manuel Perez. । • •
Bernardo Funes.
Francisco Valero !/ 
Manuel Valero, 
Cislobal Martin.
Ramón Sebastian.
Manuel Mosen.

■ Pedro; Martin.
Manuel Latorre.

Jurisdicion de Vitturréal.. .

D. José Sebastian
Gervasio Ora. ■ .
Santiago Valero.
José Sebastian, 
Marrano Marín. 
Jorge Soler.
Mariano Marín. '
Pedro Ruiz.
Miguel Antonio Felipe.
Fram-i.co Martin.
Mariano Martin.

Zarag.'/a 17 de Marzo de IStiÓ.
■=E1 Ingeniero Gefe de la provincia, 
Jacobo G. Arnao.

Lo qüe he dispuesto • se publique 

en este perioilico oficial para que en 
el término de diez dias, espongau 
los interesados 10 que convenga p su 
derecho con arreglo al artículo 4*áé

cargando al propio, tiempo a ios sfe- 
-ñóres Alcaldes d^DaíoCa', Retascoh, 
Alamar y Villarreál que transcurrido 
dicho plazo reuna ante: ¡él á ios peo- 
pietarios que se espresan en la prein
serta relación para que nombren pe
ritos facultativos que en unión del 
que acompañará al Ingpqiqro encar
gado de la carretera ' y con precisa 
asistencia en el dia y punto que el 
mismo designe, verifiquen la tasación 
de los terrenos que deben espropiar- 
sfe, participándome el resultadó de id 
elección para los efectos procedentes 
en • el espediente.de su referencia. Zai 
ragoza 19 de Marzo déi 1860.=El 
V. P. del C. P., Gobernador interi
no, Jorge Barber. • ■ • ,

ií* ti9ib(;; 13 ■ iv.'1.- . ■ • ■ AV. x?,
.gitin 3^7, ■: < bi, ,;q

ADMINISTRACION PRINCIPAL
PB. KACJENI^ PÚBLICA I>E U'PkO.mCM*

DE ZARAGOZA. ' •'>7 .
f j ;>(>.> ó :

Relación Nominal de los Industria
les que por la Gontribueimi de Sub
sidio de esta Capital han sido decla
rados fallidos en el año pasado 1859 
según providencia del Sr. Gobernador 
de la Provincia, fecha 15 de Marzo 
de este-año, cuyas cantidades se fi
guran á cada uno de los contribú- 

■ yentes á continuación, para que con 
arreglo á la disposición 9 de la Cir
cular de 26 de Junio de 1856, no 
puedan los interesados disfrutar de los 
privilegios á que tuvieren déreeho por 
su calidad de contribuyentes.

< , 1 i.1- . Rls vn. cts

Manuel García. . . . 
José Bónifar. . . , .

777 42
751 16

Bartolomé Gil..................... 751 16
Juan Muñoz....................... 563 37 '
Manuela Giménez. . . . 475 22
Santos La la na...................... 236 52
María Molina. . -. . . <53 27
Domingo Herrero. . . . 144 53
Andresa CoracK . . . 95 36
Justo A relia no. . . • . -183 94
Pedro Pamplona. . ; . 447 29
Ambrosio Dagosil. . . . 315 36
Julián Pallares..................... 152 41
Engracia Elias.................... 153 28
Tomás >amper. . . . U" 304 84
Manuel de la Mata. . . •439 53
José Rodrigo...................... 26 31
Joaquin Carot. . . . 152 41
Bautista Yaqueti. . . 52 56
Angel Cunchillos. .7, . . 155 4
Ramón Palao....................... 153 27
Francisco Farrate, . . . * 196 18
Pedro (brilla,. . : . 114 96
Antonio Val. . . . . 114 92
Onofre Pico. ... . 82 80
Mariano Navarro. . . . 110 38
Teresa Albarez. V 118 26
Pascuala Blazquez. . . . 118 2ó
Antonio González. . , . 110 38
Juan Bautista Yaqueti. . 1 10 38
Simón Sevilla...................... ' 91 96
Juana Doñada...................... 110 38
Manuel Solanas. . . . no 38
Éusebio Gonzalo. . . . 410 38
Josefa Martin....................... 82 80
Ramón Ferrer. . . , . 110 38
José Paños. . . . . . . 1686 R0,
Evaristo Fraile. . ." . 459 79
Marcos Blasco..................... 613 Í8
JuanCrux Perez y Marios i. 613 18
Matías Aranda. .• . ;. .. 613 18
Jorge Serrano. . .* . . "9 20

Pascual Ibañez. . .• 
Bonifacio García. . .

Joaquín Pere^. . . . .
Mariano Barrao. . .

.fSS. .Jailot. y Lambe. , 
Francheó Daímaú. .' .
Gregorio López. . . > , 
Julio de: Gracia. . . / 
Isjdorp Valdovinos. . . 
María Navarro. . . . 
Agustín Romero. ." . 
Isabel Falo  
María Mendoza. . . 
Santiago Villarrubia. '. 
Eugenio Erren. ...... .
Joaquin Fábregas. . . 
Domingo Juste. . . .
Francisco Miguel Fei nandez 
León Buison. . . .
Mariano Sola. . . . 
Juan Soto..................... 
Lamberto Losilla. . . 
Juan Francisco Rovo. ■.
IranciscaGatalan. 
Mariano Bara. . 
Jkeinta Ferríz. . 
Federico Sas. .i- . 
José; serrano, a . 
Alejandro García.
Mariano Gil. . r. . ...
Manuel Monforte. . .

■GregorJo Salvidea. . .
José Garce  
Leandro Latorre. ... .
Francisco Navarro.¡o .
José González. . . .
Mariano. Ruiz. . ... .
Ambrosio Grao. . ' . .
Miguel Roques. . . .
Cipriano Sóriano. . .
Isabel Sardana. . . .
Joaquin' Navarro. . .
(>lestino Ferrer. .

i León Brison. .. .
Adolío Sarnbantro. . .
Juan Medardo Villa. . 
Julián Olivera. . .
Sebastian Calvo. . . .
Mariano Lara. . . .
Prudencio Vela. . .
Isidora Zaragozano. . .
Adrián Platas. . i .
Alejandro Sansebé. . .
Pascual Martin. . .
Salvador Magallón. . .
Antonio Lujan. . . .
Ventura Pascual. ., , 
Genaro Radia. . . . 
SS. Relio y Roña. . 
Juan Hernández. . . 
Pedro í^düga. . . . 
Miguel Villalba. . . . 
Manuel Calvez. . . . 
Bernabé Novellas. , .

Zaragoza 16 de Marzo de
. P. S.—Nicolás Carratalá.

G13 19 
751 16 
153 28 
751 16

475*
- 153

110
15.3
153
82

101
102

1533
383

1576
247

281' 
38h
28
28
80
18
14

23
80
38। 76. .64 \ 

, 12 82
76 64 
59 13

LI 4 33 ' 
55 20 
5o 20 

to 59 14 
A 55 20 • 

- 38 29 
J 37 98
137 98 
168 19
38 52 
76 62

187 79 
22 99 
24 31 
38 32 
32 85

. 27 60
75

■183 
500

61
27

328
' 306

96
30
72 •
32
60
82
50
60

68 98
38 52
38
22
88

187
25
76 
,38

51
99
71
26
77

27
25

64
30
60
60
54

1839 60
25

9
158

54
21
38

38 32
1860.—

Nu m . 368.

Sociedad española mercantil é 
industrial.—Comisión para la cons
trucción del Ferro-Carril de Ma
drid jí Zaraejozu,

Habiendo acordado la comisión pa
ra la construcción del Ferro-carril d,e 
Madrid á Zaragoza que se efectúe el 
pago de los terrenos espropiados para 
dicha via en el término de Sabipan., 
fendrá fugar didhb pago en los dias 
10 y 1J , de Abril próximo. • : t

Lo .qu^, se anuncia para conoci
miento de los interesados á quie.qes 
|es cqrr^pQ.ndc perc.ihir ¿1 tanto acré- 
ditado én el respectivo espedieule de 
ésprbpiáciones, y asnnismo con objetó 
de que todos los que se encuentren" 

: uh'.íl .OTinOUlsOO obraijic « ' tf-j oliiÁg 
en el caso de deducir retenciones 
respecto á los pagos sobre cargas rea- 
lesj ó poV razóñ de enfíténsis sérWdüm- 
bre ó hipoteca de los indicados ter
renos, se sirvan presentarlas con ante
lación á los referidos días en Cala- 
tayud al Comisionado administrativo 
qüe suscribe, ó bien en' el miátrio 
pueblo de Sabiñán al eriéárgado de 
efectuar el pago antes que kí realice, 
en inteligencia que de no verificarlo 
se satisfarán sús respectivos dueños 
ó apoderados, ’lás cantidades que les - 
correspondan sin ulterior responsabi
lidad de la Sociedad. Calatayúd 19 
de Marzo de l860;^tn Comisionado 
administrativo de la 5.a y 6.’ Sección, ■ 
Joaquín Linares.

Nú ml  369. 
.■■<■ k j /:

D. Joaquin Gállego Comendador de la 
Real órden americana de Isabel la 
Católica, Ju pt de pruñera instancia 
fiel dUtiitó del Pilar de /.aragoza.

Por El presente cito,^himo y empla-*0’ 
zo, por término de 9 dias á Francisco 
Rey sin constar mas datos, para que 
cohíparezca en este Juzgado á oir los 
cargos que contra el rhfsyd resultan de 1 
laCáusaque instruyo [sobre hurto, pues 
pasado -aquel'plazo sin efectuarlo se ’ 
Continuará en rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Za- * 
ragoza á 48 de Marzo de 1860,.=Joa- 
quin.Gállego.=^Por intúiilado déS. S/ 
Francisco Campillo.

; Nú m . 370. •

D. Francisco- de Rípa, Cplxdlero Có- / 
meudadur de la Real órden Ameri
cana, de Isabel la Católica, y Juez de 
Hacienda de la provincia de Za
ragoza.

Puf el présenle se llama, cita y 
emplaza á lgnacia Zapaler y Gavin, 
hija de Manmd y María Antonia, na
tural de Nuez, de 38 años de edad, 
para que en el término de 30 días 
se presente en este Juzgado a res
ponder á los cargos que le resultan; J 
en la causa que contra la misma iiis- b 
truyo, ¿obre aprehensión el día 17 
de Diciembre último en la carrete
ra de larazuna á Tudela término de 
Novallas de media arroba de sal. 
Dado en Zaragoza á 17 de Marzo 
de 1860.—Francisco de Ripa.— 
Por su mandado, Francisco Higue
ras.

Nú m . 3 71. ¡ •

D. Joaquín Almar^ Juez de pri
mera instancia del distrito de San ■ 
Pablo de Zaragoza. .

En virtud del presente hago sa
ber: que en cierto expediente de 
demanda seguido en esté Juzgado, 
se ha acordado la venta de^ mía 
porción de trigo, exislenlo en P< - 
qaflerv que ha sido .tasado á 49 (résmf 
vellón la anega. Se ha señalado pa
ra su venta el día 28 de los cor
rientes y hora de las Id de su ma- 
ñaua, ante el Juez de Paz del r.efe- 
rido; pueblo, donde se hanzarú ¿ r 
favor del mejor postor.- ¥ para su 
publicidad, he m andada fijar'el fírc^-' 
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sonto en los sitios de costumbre. Dado 
en Zaragoza a 16 de Marzo de 1860. 
—Joaquín Almarza.—Por su mau
llado, José García.

Nc m . 372.

Por el presente se cita llama y cm- 
¡>laza por primer edicto y pregón á Ma
ría San Martín y Josefa Audonegui, 
para que en el término de 9 días com
parezcan en este mi Juzgado á oir una 
notificación en causa criminal seguida 
á las mismas; pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo, les para el. per
juicio que. haya lugar. Dado en Zara
goza á 19 de Marzo de 1860.--Joa
quín Almarza.=Por mandado de S..S/ 
José García.

Nú m . 373.’

Por ci presente se cita llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón p 
Maria Navajo, para que en el tér
mino de 9 días comparezca en este 
mi Juzgado á oir yqa notificación,.en 
causa criminal seguida á la misma; 
pues .pasado djeho término sin verifi,- 
cafíq je parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 19 de Mar
zo de 1860.—Jo .quin Almarza.--Por 
mandado de S. S.a, José García.

Parte no oficial..
"El partido de farmacéuiieo de este 

valle, que lo componen la villa de 
Ansó y el pueblo de Fago, está vacante 
por dimisión del qnc la obtenía. Ésta 
plaza se halla dotada ánuajmente, con 
la cantidad de 8500 rs. vn. por Ansó, 
pagados en metálico y por tercios vén- 
cidos por el Ayuntamiento y 16 cahí
ces de trigo por Fago, págadbs pot 
su Municipalidad el veinte y nuevé 
de .Setiembre, teniendo aderhas ol 
profesor casa franca en la villa de Ansó, 
donde debe residir. Los aspirantes á 
este partido se servirán remitir sus so
licitudes á la secretaría del Aytinfa- 
mieato de esta ■ villa, hasta el dia 15 
de Abril, dotóte año, en el que sé ■ 
proveerá, adyirtiendo que el elegido 
deberá trasladarse sin tardanza á de
sempeñar su plaza.

Pcdcneion de cciv.O', pago de [nicas, 
y compra de [meas en comisivn.
I). ídanuel Galindo, se encarga de 

cualquier negocio de los que arriba 
se espresan con la garantía de noecsi?- 
gir desembolso alguno á los intere
sados ^hasta después de xeriücado el 
pago.

También compra papel. de créditos 
contra el Estado, deuda del personal, 
billetes de anticipos, su casa calle de 
San Pedro, núm. 6, entresuelo.

- El Ayuntamiento y . J.uqta pjM icial 
del pueblo de Pradilla, hace saber á 
todos sus vecinos y lerratenicnles que 
habiéndose confeccionad^ él fépartr- 
micnlo del déficit municipal del año 
tinado 1850, recargado sobre las con
tribuciones territoriales y subsidio in
dustriales á un ¿O por 100, se en
cuentra de mpqjíiesto en la se- retaría 
de dicho Ayuiitamicnto por término 
de ocho di as desde qué aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasado, no s^ dará oído á 
reclamación alguna.

GRAJj yJA DE AHORROS SOBRE LA D^UD.\ ESPACIA DEL 5 POR 100 D1FERI0O.

LA NACIONAL,
Coiapúñíu genera! eHpaíioIa «le Seguros mútuoM sobre la vida, 
aulorizada por Peal (irden de 21 de Diciembre de 1859, previos los 
informes favorables del Consejo y. do la Diputaeion provincial, del Exce
lentísimo Ayuntamiento, de la Socie^lad económicai Matritew, del Tribunal 
y de la Junta de Com-rcio de Madrid, y de acuerdo con el dictámen de 

la sección de Gobernación y Comento del Cppséjb de Estado.

Dcletjndo réíjio: Sa. I). Ma Ñü EL Or t iz d e Pix e d o .

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Excmo. Sr. \Uuque de Veragua, Sena
dor del^Reino. ■ í 1

Exémo. Sr. Conde de Tumxiry, ex-Mi- 
riistro, íenador de Reino. .

Sñ. IX León García Villareal, Prior del
Tribunal de Comercio de Madrid. . I

Excmo. Sr. 1). Alejandro Olivan^^ex- 
¡Minislro, Senador del Reino.

limo. Sr. D. Pedro Felipe Monlau, del -
Consejo de Sanidad del Beino. .

Exéhxo. Sr. I). Andrés de Arango, pro-v 
pietario. . . ■

Director geiiéral: Sr  
Sulj-^ircclor general: SR. ni PÉURO CORT 

■ . Secretario general:

D

r a .x q u e r o s d e  l a  ddMPARia. I|' 
EL BANCO DE ESPAÑA.

Ninguna otra Compañía de la misma clase cobra derechos de Administración 
mas módicos que esta.

Es la única Sociedad, en Eqt.iña, qiie admite la suscricion sin que se pierda 
el capital ni beneficios en ningún ca^p, ni ,aun en el de muérte del asegurado,, 
con facultad de liquidar anualmente.

Las '¿tiscriciones puedes hacerse de chairo modos diferentes, siendo á'voluñtad 
del suScritor la elección del que mas lé convenga:1 . r ;6) bíd-ñ .. :

1 .0 Con pérdida del aapi/al vi beneíicios por mnerte del aségurado, y con facultad de liquidar dada cinco "años- ......... . .
2 o cdn pérdida, por muerte del aío.itoradQ, tic solo los beneficios, pero no del capital que se 

Huya-impuesto, y con facultad de, liquidar cada c íik .. «**ns7r« I" '-i i'#';'. !
3 .0" Con pérdida 4icl capUal V béubficioj si nmeré el asegurado, pudienuo liquidar"y retirarse todos 

lis ^os después de los primeros . i ■ - mc'ioa T.

4i .® S’hi perder el capital Yii los ■beñenctdA' jfntiqué el asegu ado muera, y con derecho a liquidar 
da sMiíIpspueg de.trascurrido-et Áirimerqnímiuenid. ' \ "
Se, admiten sus<TÍciones desdé 100 r>.gímale,s ey adeTaiite, en Zaragoza plaza de las Estrdvedes nú- 

mcre llí, y en los pueblos-•cNl)i<1z.HS; dfe’p'hrtifld en lab casas do los comisionado^ nombrados al efecto 
e)i donde se dan gratis prospecto^ y. cqunii\s ef-plicaéiones Ve desen.— El Sub-D1ri*cior dé Aragoii, "

Manuel .Xlclendez,

No hábicndo podidó cópMsui^ 1¡- I • Se venden juntos ó separíidomcnte^ 
íthidnrdc a I A fiihhiAimAfÁ rlA *V ^Imn 1 <a «r/\ I • i n «4 a/x **». 1«ckadpres el Ayuntamiento (1$ ^rállna- 
drid jiara el arriendo de las yerbas de 
la Didicsa del comuti en los ¡icios de 
subasta qué intentados Yá^oh en dias' 
anteriores, celebrará otros «á las óhee 
de las respectivas mañanas dé lós, diás 
53 y' S' del presente més de Marzo ' 

da CDñststorial;i dn

• Aviso á los Aiju^tamicnlós.

Antonio Vicentej dé Muel, fabrican
te de azulejos para numeraciones, ha 
determinado hacer una. consídarabfe 
rebaja en dicho artículo como son: 
los de rs. á real y médio, los de 
Uno y medio, á uno;-y los. fie uno, 
á medio; y las rotúlaciones dé calles 
a precios c nvencionales, sirviendo con 

’ puiitúalidad y esmero1, cómo lo tiene 
acréditátlti en los muchHs pueblos que 
le lian Hónrado cotí su < ontianza. 3

liüóidc^ ■ db •i íÍíü t 'j ! f* itZ) ¡ñz 'uTo Guip.dc^uintys y gpéndicp <jc la misnig,

■ Una sola obra en dos tomitos de
dicados a los AJcaídés y Secretarios 
de Ayuutamiei.tos.

Eplazadós entre sí anchos tomos, for
man un tratado completisimo de quin
tas.

$r. D.. Miguel Tenorio, Regente de 
Audiencia jóbilado. o > i

limo. Sr. Conde de llipalda, del Consejo 
deAgricullüra# Industriay Comercial

Sr. D. Mariano Cardérerá, Inspector 
_ general de primera enseñanza.
Sr. D. José Fal^ueras, Brigadier, Di

putado á Cortes y Gentil-hombre.
Sr. D. Francisco totilo, autor del Atlas 

de España.
Sr. 1). Antonio Bacquer -y Retaenosb', 

capitalista. •
Jo s é Co r t  y Cl a u r .

Letrado con^ffftorf SR D. JUAN R.‘ GARCIA FLOREZ 
Sr . D. Fr a n c is c o  Na r d .

’ll ■ DIRECCION GENERAL. ■' í
II MADRID. Calle del Prado, puní 19, praL

;segun la voluntad deseada opal, al 
precio de. 7 rs. la guia y 8 el apéndice.

Quedan muy pocos ejemplares de 
los 4000 que constó la tirada, Ser 
halla de venta en la imprenta de este 
(icriódico.

Sociedad Especial Mtnci'a Linón

*' Constancia. . .

En virtud del artículo; 21 de la 
ley de Sociedades mineras, la Jun
ta directiva de la ospresáda com- 
pafiía, requiere por segunda vez á 
los socios que á conliimacion se^ 
présah,< ipara que en el término de 
15 dias se sirvan satisfaeeiJ en la 
Tesorería de la misma, el d/'scu- 
bi¡ rio en que se hallan ]mr dividen
dos pasivos; porque de lo contrario 
les Segiiirá el perjuicioí á qae haya 
lugár- 'con-arreglo - al tifad# ar- 
lículu.
D. Dionisio Sancho. , .

Juan Sarlo.
-José ibarra, i-;.' x 
Bartolomé Alejandre.

6»1

Victoriano D¡ez. , 
Francisco VareU, 
Gaspar Lausin.ñ; .■ ■ t 
Juan Francisco Mochales. K 
Mariano Gil. r “ 
Gabriel Giménez. f 
J «sé de Piednía- .4 .
Mariano Ballestero,. h-
Lázaro Herrero; d ü .
Alcjanilro Ramírez. : 
Manuel Conde.
José Gil. ■
Ignacio Gil.
Pió Sude y Cité.
A. Fecaipp^ ^Laci:eus. . t 
Miguel Forcenh
Pedro Galligo. '
P. A. C. de la Junta dirécliva.— 

El Secretario, Mariano Almoeda. 1
..ní;G;J nwp.ml. 

Los empeltres anunciados de D.
Manuel Blasco, de Urrea de Jalón á 
4 rs. se espenderán desde el dia á 3 rs. 
en el pueblo, y á 4 puestos en la 
ciudad. . ,¡ ■ 8

AVLSO AL FÚhLICO.

Acaba de llegar á está población 
D. Pedro GarCra Espinosa, hidráu
lico y descubridor de aguas, mani
festando al público qué su ciedcia y 
habilidad consiste en averiguar no 
solamente los tcrréíios qué se hallan 
enriquecidos de aguas, ^sino también 
graduar la profundidad a que se ha
llan bajo la superficie , la cantidad 
de agua que pueda producir, .y los 
costos que puedan originarse hasta 
sacarla: esto puede acreditarlo con 
documentos y córtificados que prue- 
ven la verdad de ¡o Bicho.

I a persona qué’ guste' auméntar la 
riqueza de sus finca,s por medio de 
algunos descubrimienioíl, ya para cor
rientes ó ya fiara pozos en ¿sas, 
campo etc, utilizánd^' los cónociriiien- 
to1? de ¡fichó Sr. puede buscarlo en 
la calle de la Chiná número '37 cuar- 

■ to 3.° ' ' ' ’ ' 2

En la imprentd de^D. Antonio 
Gallifa, calle de Blas núm. 99, 
junto al Mercado, .donde se im
prime el Boletid oficial; se frailan 
de tienta los documentos siguientes:

Amillaramiénlo^ cai tillas de eva
luación y resúmenes. .

Filiaciones para la quinta del 
Ejército y Milicias provinciales'con 
el estado que deben acompañar los 
Alcaldes ó comisiónados.

Papeletas de citación de quintos. 
Papeletas de citación para Juicios. 
Padrones de vecindad, ’-méiú.' 
Estados, para formar la carta, pos- 

tal|segun circular inserta en el Bo- 
lelin olicial número 63.

Estados para formar el libro ca- 
taslro.

Plumas, papel, tinta, polvos y cuanto 
necesiten los Ayuntámícntqs, á quienes 
se les llevará cu nta dé cuanto Sé hur
tan. con mucha mas Equidad ^ué pueda 
hacerse en ptyo punto, y sé entregarán 
los efectos que pidan, siéndolo por con
ducto de los señores Agentes dé negocios 
ú otra persona que puéda .responder de 
lo que se les entregne.
-------------------------------- -—--------—

-imprenta de Antamn Gallifa., j .
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